
 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 1 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N.2 

Hora: 08:30 AM  Fecha:  17/10/2024 

Lugar: 
Auditorio Eduardo Caballero Calderón, Tunja Carrera 10 # 19 – 17 Piso 1 

Sesión virtual a través de la Aplicación Teams   
Dependencia que 
Convoca: 

 Coordinadora Centro Zonal Tunja 2, Rusby Eunice Tovar Ayala 

Proceso: Direccionamiento estratégico – Monitoreo y Seguimiento a la Gestión 

Objetivo: 

Ejecutar la Mesa Publica de rendición de Cuentas del CZ Tunja 2 en la 
cual se informará a la comunidad sobre la gestión institucional 2023 a 
través de un ejercicio de diálogo en el territorio, esto con el fin de 
generar un espacio de interlocución con las partes interesadas  
pertenecientes al área de influencia del CZ Tunja 2.  
 

El día 17 de Octubre de 2024, se desarrolló la Mesa Pública vigencia 2023, Centro Zonal Tunja 
2, la cual se llevó a cabo de forma presencial  en el en el Auditorio Eduardo Caballero Calderón 
y  virtual, a través de la plataforma de Microsoft Teams en el enlace 
https://events.teams.microsoft.com/event/60ffc747-531d-42ee-b4ec-ccdf1bf45de1@3d92a5f3-
bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf . 
 
Siendo las 08:30 de la mañana, se da  inicio a  la audiencia de Mesa Pública de rendición de 
cuentas del Centro Zonal Tunja 2 con la bienvenida a los asistentes, agradeciendo su puntualidad 
y asistencia,  se resalta la importancia de dicha instancia, teniendo en cuenta que es un encuentro  
en donde se informará sobre la gestión institucional vigencia 2023 a través de un ejercicio de 
dialogo abierto, se resalta la importancia de  participación a fin de  fortalecer la gestión, la 
transparencia en la generación de valor público en los servicios para los niños, niñas y 
adolescentes de nuestro territorio. 
 
Para iniciar la audiencia se brindan algunas orientaciones durante el desarrollo de la sesión: 

 Se ubica la ruta de evacuación  
 Se solicita silenciar los celulares  
 Se informa que la reunión se grabará  
 Se indica que se realizará el registro de los asistentes a través de la lista de asistencia  
 Se realizará el registro de preguntas, sugerencias  
 Si desea intervenir se dejará el espacio de participación 

  
Posteriormente se procede a leer el orden del día.  

 

 

 

https://events.teams.microsoft.com/event/60ffc747-531d-42ee-b4ec-ccdf1bf45de1@3d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf
https://events.teams.microsoft.com/event/60ffc747-531d-42ee-b4ec-ccdf1bf45de1@3d92a5f3-bc7a-4a79-8c5e-5e483f7789bf
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Se procede a proyectar del Himno Nacional de lá Republica de Colombia, Himno del 
departamento de Boyacá y él Himno del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, donde 
se invita a los asistentes a ponerse de pie y entonar las notas.  

Acto seguido,  realiza la instalación del evento el Director encargado de ICBF  Regional Boyacá 
Dr. Junior Adrián Franco, quien da un saludo de bienvenida a todos los asistentes en especial a 
los niños, niñas y adolescentes que están acompañando la ejecución de la Mesa Pública, indica  
que el objetivo principal  es presentarle las acciones realizadas para  la garantía de los derechos 
de nuestros niños, niñas, adolescentes y familias de la jurisdicción del CZ Tunja 2, con el propósito 
de dar a conocer la gestión institucional, convirtiendo este espacio en un escenario de diálogo 
entre la ciudadanía y las entidades del sector, permitiendo el seguimiento y cumplimiento de los 
proyectos y programas ejecutados. 

A continuación, la Coordinadora del CZ Tunja 2 Dra. Rusby Eunice Tovar procede con la 
instalación del evento “Nos encontramos hoy reunidos a fin de presentarles las acciones 
realizadas para la garantía de los derechos de nuestros niños, niñas, adolescentes y familias de 
la jurisdicción del cz Tunja 2, con el propósito de dar a conocer la gestión institucional, convirtiendo 
este espacio en un escenario de diálogo entre la ciudadanía y las entidades del sector, 
permitiendo el seguimiento y cumplimiento de los proyectos y programas ejecutados. 
 

Desarrollo: 
1. Contexto institucional. 
 
Para continuar la Coordinadora del CZ Tunja 2  realiza socialización de  del contexto institucional 
donde se reconoce al  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF como un establecimiento 
público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al sector administrativo de igualdad y equidad, se indica 
los diferentes puntos de atención como lo son las  33 regionales, 216 centros zonales, 1.125 
municipios con atención del ICBF en los que se atendió a 2.358.535 durante la vigencia 2023 
invirtiendo  $9,78 billones contando con una planta aprobada  de 15.878colaboradores. Seguido 
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a eso se da a conocer la alineación estratégica del trabajo articulado en las diferentes áreas de 
atención del ICBF. 
Se dio a conocer la ubicación geográfica y se menciónenlos canales de comunicación, así como 
la conformación de todo el talento humano en cuanto a Defensorías de Familia y sus equipos 
interdisciplinarios.   

 

Así mismo la Coordinadora Rusby Tovar, socializa Misión “Liderar la protección integral de los 
derechos de la niñez, la adolescencia y las familias, a través de la articulación e implementación 
de las políticas públicas, el fortalecimiento de la oferta del servicio público de bienestar familiar 
para la promoción de su pleno desarrollo, la consolidación de proyectos de vida y el 
fortalecimiento de las capacidades de las familias, comunidades y territorios, promoviendo la 
equidad como expresión de justicia social y fundamento de la paz.” y Visión “En el 2030 el ICBF, 
como entidad articuladora de los diferentes sectores y actores territoriales que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, consolidará la materialización de condiciones que 
permitan el desarrollo y la protección integral de los derechos de niñas, niños, adolescentes y 
familias, posicionándoles como la generación de la vida, la paz y la justicia social.” del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

Objetivos estratégicos  como lo son:  
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1. Fortalecer la calidad de la gestión del proceso de restablecimiento de derechos y su oferta, 
para asegurar la humanización del servicio y la prevalencia de la atención integral de niñas, niños 
y adolescentes, con base en el reconocimiento de las características individuales, familiares, 
comunitarias, sociales y culturales.  

2. Posicionar el Sistema Nacional de Bienestar Familiar como articulador de la gestión en el orden 
nacional y territorial que, garantiza condiciones políticas, sociales, éticas, técnicas y financieras 
para el ejercicio pleno de los derechos de la niñez y las familias con enfoque territorial, inclusivo 
y diferencial al servicio de la equidad y la justicia social.  

3. Cualificar la capacidad institucional para identificar situaciones, condiciones o características 
particulares de las niñas, niños y adolescentes que demandan atenciones diferenciales 
garantizando los apoyos y ajustes para asegurar la inclusión, pertinencia y valoración del acervo 
cultural dentro del marco de la atención integral. 

4. Consolidar una cultura organizacional basada en la calidad del servicio, el conocimiento, la 
innovación, la toma de decisiones a partir de evidencia, el autocuidado, la seguridad y 
privacidad de la información y la mitigación de los impactos ambientales, fomentando el 
bienestar, la mejora continua y el trabajo digno de su talento humano. 

5. Fortalecer el desarrollo comunidades y territorios. Fortalecer el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes a partir de una oferta que brinde oportunidades, experiencias y escenarios 
significativos encaminados a profundizar sus capacidades, habilidades, intereses, talentos y 
vocaciones, contribuya a la construcción de su identidad y de su liderazgo e incidencia en la 
transformación de sus comunidades y territorios. 

6. Fortalecer la atención integral a la primera infancia, con énfasis en el mejoramiento de las 
condiciones de calidad, oportunidad y pertinencia de la educación inicial, aportando a su 
universalización y a la consolidación de transiciones armónicas en el sistema educativo bajo un 
enfoque territorial e intercultural.   

7. Afianzar desde una perspectiva intercultural e inclusiva, las capacidades de cuidado y crianza 
de las familias, reconociéndolas como sujeto colectivo de derechos que en ejercicio de su rol 
como corresponsables en la garantía de los derechos de niñas, niños y adolescentes consolidan 
sus comunidades y territorios como escenarios de protección integral.  

8. Implementar acciones interinstitucionales que favorezcan un adecuado estado nutricional en 
la niñez y aseguren a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con su momento de vida, la 
disponibilidad de alimentos, el acceso y consumo de los mismos en la cantidad y las condiciones 
de calidad e inocuidad necesarias, a partir del reconocimiento de saberes y prácticas alimenticias 
de las familias, comunidades y territorios. 

9. Modernizar la gestión de la entidad a través de la adecuación de la arquitectura institucional, 
infraestructura tecnológica y el rediseño de sus programas desde una perspectiva territorial, 
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asegurando procesos técnicos y administrativos que soporten su gestión misional y garantizando 
el uso eficiente y transparente de los recursos. 

Se enfatiza que tanto los objetivos estratégicos, la misión y visión están orientados por los valores 
que promueven las acciones del ICBF: honestidad, integridad, respeto, justicia, servicio, 
compromiso y diligencia. Por otra parte, se menciona que para el logro de la misión, visión y 
objetivos estratégicos el Instituto implementa un trabajo articulado entre todas las áreas que 
considera indispensables en la promoción el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas 
y adolescentes. Estas áreas ofrecen una atención durante todo el curso de vida desde la primera 
infancia, infancia, adolescencia y juventud, nutrición, familias y protección con el objetivo de 
generar sociedades con bienestar. Por último, se nombra el Modelo de transparencia al que el 
ICBF, que responde a su compromiso frente a los principios consignados en la constitución y la 
ley, en virtud de las funciones asignadas a la entidad, en busca de trabajar con trasparencia y 
buen gobierno para promover el control social y la participación ciudadana mediante el 
cumplimiento a la Ley  2195 de 2022 en su artículo 31 que corresponde al programa de 
transparencia y ética pública, la cual modifica la Ley 1474 de 2011 “plan anticorrupción  y de 
atención al ciudadano”. 

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas  
 
Continuando con la agenda de la audiencia de la Mesa Pública, se realiza el abordaje del contexto  
de rendición de cuentas, dando a conocer los principales propósitos como lo son : establecer 
diálogos participativos con grupos de interés, informar la gestión realizada, resultados y avances 
en la garantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, evidenciar acciones de 
cumplimento con la misión de la institución, fomentar la transparencia y participación ciudadana, 
y dar cumplimiento a la responsabilidad del estado  en rendir cuentas de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 50 de la Ley 1757  de 2015; Continuando se da a conocer el marco normativo de 
rendición de cuentas vigencia 2022: 
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3. Resultados consulta previa 

La referente del SNBF da  a conocer todo el proceso realizado durante la ejecución y aplicación 
de la consulta previa, obtienen un total de  383 respuestas, en los cuales el 66% son usuarios 
correspondiente a 253 personas, representando el mayor porcentaje; el 9% de los interesados se 
reconocen como proveedores correspondiente a 36 personas; se identifica el 5% de la comunidad 
que corresponde a 18 personas, él 5% del total se encuentra en la parte interesada de la sociedad 
lo cual corresponde a 21 participantes, 4% correspondiente a aliados estratégicos para una 
totalidad de 15 participantes, así mismo se identifican 12 funcionarios por parte del estado 
reflejando su participación en un 3%,  respecto a participación por parte de colaboradores  se 
identificaron 24 participantes lo cual se ve reflejado en un 6% y en cuanto a peticionarios se 
evidencia participación de 5 personas lo cual refleja al 1% de la población. 

La  consultas previas aplicadas arrojan que el tema de interés principal para los participantes es 
la atención Integral de niños, niñas y adolescentes de 0 a 5 años que corresponde a un porcentaje 
del 25% de su totalidad, seguidamente se observa inclinación por la temática de Acciones y 
estrategias para la prevención y atención de los riesgos y la desnutrición infantil:  1.000 días para 
cambiar el mundo, canastas alimentarias, unidades de búsqueda activa lo cual se ve 
representado por el 19% de la participación total, seguido con un 15%  a la temática Servicios y 
estrategias para el Restablecimiento de Derechos para la Infancia y la Adolescencia: Hogares 
sustitutos, Centros de Emergencia, Centros transitorios;   como tercer porcentaje predominante 
se muestra con  un 14%  interés por  Acompañamiento Familiar y Comunitario,  a continuación  
se identifica con  un 4% de predominación a al tema de consulta por Tejiendo interculturalidad: 
garantía derechos de niños, niñas y adolescentes de comunidades étnicas, dando continuidad 
con el 2% de interés por parte de los participantes por conocer lo relacionado con temáticas 
pertinentes a Transparencia: Contratación y Lucha Contra la Corrupción y Efectividad denuncia: 
Línea 141; Siguiendo con Servicios y estrategias para Adolescentes en conflicto con la ley, lo cual 
refleja participación del 1% y terminando con una participación respectivamente  en temáticas 
alusivas a adopción y efectividad de la línea 141. 

Continuando con el análisis de la tabulación la gráfica nos demuestra que como conclusión se 
obtiene que el mayor porcentaje de personas que participaron en la consulta previa son usuarios 
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correspondiente al 66% siendo 252 personas y el tema de mayor interés discriminado con un 
porcentaje del 25% corresponde a la atención integral de niños, niñas y adolescente de 0 a 5 
años. 

En el momento seguido se realiza una breve socialización sobre la política pública de primera 
infancia, donde se dan a conocer las realizaciones  de la estrategia de Cero a Siempre, así mismo  
se  especifican acciones generadas en los entornos, hogar, salud, educación y espacios públicos: 

1. Crece en entornos que promocionan sus derechos y actúan ante la exposición de 
situaciones de riesgo y vulneración. 

2. Goza y mantiene un estado nutricional adecuado 
3. Expresa sentimientos, ideas y opiniones  en sus entornos cotidianos y estos son tenidos 

en cuenta 
4. Cuenta con padre, madre o cuidadores que lo acogen y ponen en práctica pautas de 

crianza que favorecen su desarrollo integral  
5. Crece en entornos que favorecen su desarrollo 
6. Construye su identidad en un marco de diversidad  
7. Vive y disfruta del nivel más alto de salud. 

   
4. Informe de Gestión con énfasis en temas misionales: Se da a conocer la oferta institucional 
en las diferentes áreas misionales durante la vigencia 2023. 

4.1. Nutrición 

Mediante socialización de profesional en nutricionista realiza socialización del alimento de alto 
valor nutricional como lo es la bienestarina, donde se indican las diferentes presentaciones y 
se especifica las modalidades las cuales recibieron este producto, dando a conocer el número 
de bolsas entregadas y su equivalencia en kilogramos durante la vigencia anterior y lo que 
corresponde al 2024.  
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4.2. Protección 
Se da a conocer su definición según lineamientos institucionales “Garantiza la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes que han sufrido situaciones de amenaza o 
vulneración de derechos, así como de adolescentes y jóvenes en conflicto con la Ley, con 
el fin de restablecer sus derechos, para que puedan superar sus afectaciones físicas, 
sociales, emocionales y psicológicas, desarrollar sus proyectos de vida y crecer en 
entornos protectores”, así mismo se especifica las diferentes modalidades de atención 
como lo es, la coordinación de autoridades administrativas, proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos, Adopciones, Sistemas de responsabilidad penal para 
adolescentes y proyecto sueños. 
En cuanto a la coordinación de autoridades administrativas, la coordinadora del CZ Tunja 
2, especifica que su equipo de trabajo cuenta con 16 Defensorías de Familia y 27 
comisarías de familia.    
Seguidamente se dan claridades en cuanto al proceso administrativo de derechos, donde 
se socializa los tiempos establecidos en la etapa del inicio del proceso (6 meses), 
seguimiento (6 meses), prorroga de seguimiento (6 meses) y aval para la ampliación de 
términos (según resolución 11199 del 02/12/2019). 
Mediante la siguiente diapositiva se proyectó las modalidades de atención del centro zonal 
Tunja 2: 

 
 Hogar Sustituto   

Se reconoce a la modalidad de atención para el restablecimiento de derechos como “la 
ubicación del niño, la niña o adolescente en una familia que se compromete a brindarle el 
cuidado y atención necesario en sustitución a la familia de origen”, se especifican 
inversiones efectuadas en vigencia 2023 y el presente año. 
 

                    
 

 Hogar Gestor 
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se desarrolla a través de acompañamiento psicosocial y nutricional, dirigido al niño, niña o 
adolescente en su medio familiar, con el fin que la red familiar o vincular, asuma de manera 
corresponsable la protección integral y desde la garantía del derecho de los niños, niñas y 
adolescentes de tener una familia y no ser separado de ella. 
Brinda herramientas de fortalecimiento a la familia como entorno protector y gestor del 
desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes, a través del 
acompañamiento psicosocial y económico 
En este sentido se identifica como logro durante la vigencia 2023, él avance en el 
fortalecimiento de habilidades parentales y la optimización el recurso de las familias 
gestoras con NNA con discapacidad y se indica el reto que se tiene el cual se enfoca en 
lograr tener una cobertura de la modalidad en la totalidad de los municipios del área de 
influencia del CZ Tunja; desde el área financiera se realiza inversión de $ 94.355.681 con 
cobertura de 22 cupos. 
 

 Atención Psicológica especializada 
Se indica la definición de la atención, como “un servicio que se realiza a través de 
atenciones a las niñas, los niños y los adolescentes, y si se requiere a sus familias o redes 
vinculares de apoyo, que presentan alteraciones psicológicas, comportamentales, 
relacionales o afectaciones significativas en otras áreas de su vida, como consecuencia de 
situaciones de vulneración de las cuales han sido víctimas y que ameritan una intervención 
fundamental en el restablecimiento de derechos. La ubicación al servicio se debe realizar 
única y exclusivamente por la autoridad administrativa”; Durante la vigencia 2023 la oferta 
institucional se mantuvo en 108 cupos. 
 

 Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes  
En este espacio realiza intervención profesional en Defensoría de Familia, quien socializa 
su definición y procedimiento a efectuar, entendido como la investigación, juzgamiento, y 
sanción de los delitos que incurren los adolescentes y jóvenes mayores de 14 años y 
menores de 18 años, donde se garantiza la aplicación de prácticas restaurativas, se dan a 
conocer las medidas privadas de libertad “CIP -CAE”, indicando su operatividad y 
funcionamiento. 
 

 Adopciones   
Se realiza intervención por parte de Trabajadora Social de Defensoría de Familia, 
indicando lo concerniente a procesos de adopción, mediante la socialización del programa 
asistente de adopciones ADA y explicando el paso a paso para comenzar con el proceso, 
así mismo socializa mediante estadística las evaluaciones y preparaciones efectuadas a 
familias solicitantes durante la vigencia 2023 (13) y 2024 (8); Finalizando se proyecta video 
de experiencia exitosa.  
 

 ggProyecto sueños 
Socializa profesional en psicopedagogía del CZ Tunja 2, quien es responsable de esta 
iniciativa la cual busca promover y generar condiciones para que los niños, niñas, 
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adolescentes y jóvenes tengan acceso a oportunidades para la satisfacción integral de sus 
derechos, a través de 7 componentes y sus programas (Componente de Identidad, 
Educación, Cultura, Recreación, Deporte, Empleabilidad, Voluntariado), de acuerdo con 
los derechos y libertades estipulados en la Ley 1098 de 2006 - Código de Infancia y 
Adolescencia.    
Del mismo modo se proyecta experiencias exitosas por los adolescentes y jóvenes 
beneficiarios, según cada componente, ya para finalizar se proyecta estadística en la cual 
se puede evidenciar la iniciativa de proyecto sueños según el número de postulaciones.  

 

 

 

5.  Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
La referente del SNBF continua con la intervención, donde se socializa la operatividad y 
funcionamiento del SNBF, los logros y retos del trabajo realizado en vigencia 2023. 
Se da claridad sobre algunos conceptos claves los cuales orientan él funcionamiento del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar: reconocido como él conjunto de agentes, instancias que se articulan 
entre sí para dar cumplimiento a la protección integral de niñas, niños y adolescentes donde se 
promueve el fortalecimiento Familiar, lo cual se encuentra presente a nivel nacional, departamental y 
municipal, se socializa el marco normativo del SNBF, seguidamente se realiza proyección  sobre las 
diferentes instancias, como lo es, instancias de participación, desarrollo técnico, operación y decisión. 
 
Logros: 
 Se brindó asistencia técnica a los 27 municipios adscritos a la jurisdicción del CZ Tunja 2.  
 Se asistió técnicamente a los agentes e instancias del SNBF en el ámbito territorial en el 

desarrollo de acciones que potencien la participación de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes.  

 Se coordinó y se realizó seguimiento a las instancias de decisión, operación, desarrollo 
técnico y de participación, del SNBF en el ámbito territorial.  

 Se realizó apoyo en el alistamiento, conformación y reactivación de las mesa de 
participación de NNA, en cada uno de los municipios del área de influencia mediante un 
enfoque diferencial de derechos.  
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 Retos: 

 Coordinar y articular los agentes del SNBF para la garantía de los derechos de los niños 
niñas y adolescentes. 

 Dar continuidad al proceso de acompañamiento en la operatividad y funcionamiento de las 
instancias del SNBF. 

 Fortalecer el ciclo de gestión de política pública (Formulación, Ajuste, Implementación, 
Seguimiento y Evaluación).  

 Logrará la apertura y fortalecimiento de la totalidad de las mesas de participación, a fin de 
generar incidencia significativa por los NNA en las políticas públicas y programas del 
territorio.  
  

6. Informe PQRS 
La profesional de servicio de atención al ciudadano del CZ Tunja 2, realiza intervención donde 
da a conocer mediante estadística el consolidado de solicitudes en procesos misionales 
durante la vigencia 2023 y los meses del año en curso. 

 

 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 12 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

 

 

 



 
PROCESO 

MEJORA E INNOVACION 
 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ 

F9.P1.MI 31/05/2024 

Versión 10 Página 13 de 2 

 

 
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

 
     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

 

Luego se presentan los canales de atención para la ciudadanía, por medio de los cuales se 
fortaleció la  atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten amenazados o han 
visto vulnerados sus derechos:  
 

 

 
 

7. Informe de ejecución financiera 
La profesional encargada del área financiera realiza socialización del reporte de ejecución 
asociada a metas sociales y financieras para el periodo comprendido del 01/01/2023 al 
31/12/2023, basado en reporte estadístico de la dirección de planeación y control de gestión 
de la subdirección de programación, por lo cual se dio a conocer las diferentes ofertas 
institucionales  desde el área misional de protección y su respectivo recurso de inversión 
efectuado, con el propósito en que los asistentes reconozcan los diferentes servicios de 
atención. 

 

ofiatencionusutunja2@icbf.gov.co  

3174032994 ext. 802003 - 802018 

mailto:ofiatencionusutunja2@icbf.gov.co
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Para finalizar la socialización desde el área financiera, se da a conocer la inversión realizada 
durante vigencia 2024 en los diferentes programas de protección ejecutados por el CZ Tunja 
2: 
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Para terminar, la Referente del SNBF,  agradece la asistencia y participación a cada uno de los 
asistentes, indica que, para el ICBF, es muy importante conocer la percepción de los participantes 
acerca de la Mesa Pública, por lo cual se invita a los asistentes a diligenciar formato de evaluación 
de mesa pública el cual se entrega en forma física a los asistentes y se envía en forma virtual, 
mediante  link enviado a través del Chat virtual de la reunión y se da un espacio de 5 minutos 
para su diligenciamiento, igualmente se recuerda el diligenciamiento del listado de asistencia.  
 

8. Espacio de participación 

Se reciben algunas participaciones por parte de los asistentes donde indican agrado por la 
invitación, refieren también ser un espacio importante para conocer las diferentes 
responsabilidades por parte de todos los funcionarios y enterarse de servicios ofertados por parte 
del CZ.  

Cierre: La Dra. Rusby Tobar  – Coordinadora del Centro Zonal Tunja 2 ICBF, cierra la audiencia 
de la mesa publica agradeciendo por la participación, por estar atentos hasta el final de la 
audiencia y resalta la importancia de sus opiniones dado que son la razón de ser y los actores 
principales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, así como por aportar con sus 
preguntas, inquietudes  
Decisiones:  

Las decisiones son tomadas en el marco de audiencia de Mesa Pública del CZ Tunja 2.  

Compromisos / tareas  Responsable(s): Nombre / Cargo o rol Fechas 

 Dar lectura y respuesta en caso de 
ser requerido las PQRS allegadas a 
partir de la socialización de la presente 
mesa pública. 

Profesional a quien se dirija la posible 
PQRS 

Máximo 11 de 
noviembre de 
2024.  

FIRMA ASISTENTES 

Nombre  
 

Cargo o rol / 
Dependencia 

Entidad Firma 

Rusby Eunice Tovar Ayala  Coordinadora CZ Tunja 2 
Instituto 

Colombiano de 
Bienestar Familiar 

  

Diana Carolina Barrera 
Fernández 

 Referente Sistema 
Nacional de Bienestar 
Familiar CZ Tunja 2 

Instituto 
Colombiano de 
Bienestar Familiar 

 

Próxima reunión  
Fecha Hora Lugar 

N/A N/A N/A 

Colaborador que elabora el 
acta: 

Diana Carolina Barrera Fernández  
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